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PREMIO DE LA ASOCIACIÓN DEL RITMO CARDIACO AL MEJOR ARTÍCULO PUBLICADO EN REVISTA 
ESPAÑOLA DE CARDIOLOGIA 
 
Fecha de publicación: febrero 2024 
Tema: Trabajos de Ritmo Cardiaco publicados en un número de Revista Española de Cardiología 
Dotación: 1.500 euros (1 premio) 
 

Bases: 

1. Pueden optar al premio todos los artículos originales sobre ritmo cardiaco (Áreas temáticas: [1] 
Estimulación, Desfibrilación y Resincronización cardíaca; y [2] Intervencionismo electrofisiológico diagnóstico y 
ablación; y [3] Arritmología clínica), publicados en un número de Revista Española de Cardiología durante el 
año 2023. 
 
2. Este premio está dotado con 1.500 euros, a través de la Fundación Casa del Corazón. 
 
3. De entre los autores de los artículos seleccionados, al menos el autor para correspondencia debe ser 
miembro de la SEC. 
 
4. Con el objetivo de fomentar la investigación en el ámbito nacional y geográfico que representa la Asociación 
del Ritmo Cardiaco de la SEC, para aquellos trabajos multicéntricos internacionales, u de otro tipo donde la 
investigación no haya sido realizada en el ámbito nacional, los autores miembros de la SEC deberán probar el 
grado de participación científica con carácter de autoría. A este respecto se consideran excluidos los grados de 
participación limitados a la aportación de casos, inclusión de pacientes en estudio multicéntricos o simple 
aportación de material experimental. 

 
5. El jurado estará formado por el Comité Científico de la Asociación del Ritmo Cardiaco de la Sociedad 
Española de Cardiología y por el Editor-Jefe de Revista Española de Cardiología. 
 
6. El premio se hará efectivo durante el Congreso de la Salud Cardiovascular, que tendrá lugar del 24 al 26 de 
octubre de 2024. 
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